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EXPEDIENTE N° : PAS-00000723-2020 
 
ACTO IMPUGNADO  :  Resolución Directoral n.° 02787-2023-PRODUCE/DS-PA 
 
ADMINISTRADO (s) :  ALCIRA MERCEDES HURTADO DAMIAN DE JIMENEZ e 

IDELFONSO JIMENEZ SILVA 
 
MATERIA : Procedimiento administrativo sancionador 
 
INFRACCIÓN               : Numeral 1 del artículo 134 del Reglamento de la Ley General 

de Pesca, aprobado por Decreto Supremo n.° 012-2001-PE1 
(en adelante, RLGP). 

 
SANCIÓN (es) : Multa:  0.01 UIT 
   
SUMILLA :  Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto 

por ALCIRA MERCEDES HURTADO DAMIAN DE JIMENEZ 
contra la Resolución Directoral n.° 02787-2023-
PRODUCE/DS-PA de fecha 23.08.2023; en consecuencia, 
CONFIRMAR la sanción impuesta correspondiente a la 
infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 134 del 
RLGP, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

VISTO: 
 
El recurso de apelación interpuesto por la señora ALCIRA MERCEDES HURTADO DAMIAN 
DE JIMENEZ identificada con D.N.I. n.° 03833017, (en adelante, ALCIRA HURTADO), 
mediante el escrito con registro n.° 00064435-2023 de fecha 07.09.2023, contra la 
Resolución Directoral n.° 02787-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 23.08.2023. 

                                                                 
1     Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo n.° 012-2001-PE y sus modificatorias 
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CONSIDERANDO: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante las Actas de Fiscalización Desembarque 24-AFID n.° 24-AFID-000203, 24-AFID-
000204, 24-AFID-000205 y 24-AFID-000206, todas de fecha 09.10.2019 y el Informe n.° 
00000043-2020-PRODUCE/DSF-PA de fecha 10.07.2020, los fiscalizadores acreditados por 
el Ministerio de la Producción dejaron constancia que no se permitió el decomiso del 
recurso hidrobiológico de la E/P NARCISA DE JESÚS con matrícula PT-6160-CM. 

 
1.2 Posteriormente, con la Resolución Directoral n.° 02787-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 

23.08.20232, se sancionó a ALCIRA HURTADO por la infracción tipificada en el numeral 13 
del artículo 134 del RLGP, imponiéndosele la sanción descrita en el exordio de la presente 
resolución. 
 

1.1 ALCIRA HURTADO mediante escrito con Registro n.° 00064435-2023 de fecha 07.09.2023, 
interpuso recurso de apelación contra la precitada resolución. 
 

I. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 218.2 del artículo 218 y el artículo 220 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General 4 (en 
adelante el TUO de la LPAG), así como el numeral 29.2 del artículo 29 del Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas 5, (en adelante el 
REFSAPA); corresponde admitir y dar trámite al recurso de apelación interpuesto por  
ALCIRA HURTADO al cumplirse los requisitos de admisibilidad y procedencia contenidos 
en las mencionadas disposiciones.  
 

II. ANÁLISIS DEL RECURSO:  
 
A continuación, se precisarán y analizarán los argumentos de ALCIRA HURTADO:  
 
 
 
 

                                                                 
2      Notificada a ALCIRA HURTADO el 28.08.2023 y el 29.08.2023 mediante las Cédulas de Notificación Personal n.° 00005391-

2023-PRODUCE/DS-PA y n.° 00005392-2023-PRODUCE/DS-PA, respectivamente, y al señor IDELFONSO JIMENEZ SILVA el 
29.08.2023 mediante la Cédula de Notificación Personal n.° 00005393-2023-PRODUCE/DS-PA y Acta de Notificación y Aviso n.° 
0002422. 

3  Artículo 134. - Infracciones  
       Constituyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y acuícolas las siguientes:  

INFRACCIONES GENERALES 
1. Impedir u obstaculizar las labores de fiscalización e investigación que realice el personal acreditado por el Ministerio de 

la Producción, la Dirección o Gerencia Regional de la Producción, el Instituto del Mar del Perú - IMARPE, los observadores 
de la Comisión Interamericana del Atún Tropical - CIAT u otras personas con facultades delegadas por la autoridad 
competente; así como negarles el acceso a los documentos relacionados con la actividad pesquera y acuícola, cuya 
presentación se exija de acuerdo a la normatividad sobre la materia. 

4   Aprobado mediante Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS y sus modificatoria. 
5   Aprobado mediante Decreto Supremo n.° 017-2017-PRODUCE y sus modificatorias. 
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2.1 Sobre la presunta vulneración de los principios de Non Bis in Idem y de Legalidad 
 

ALCIRA HURTADO alega que la resolución sancionadora archiva el procedimiento 
administrativo sancionador por las infracciones tipificadas en los numerales 5, 14 y 17 del 
artículo 134 de RLGP respecto de los hechos constatados en la E/P NARCISA DE JESÚS el 
09.10.2019. Sobre el particular precisa que ya fue sancionada en su oportunidad por los 
mismos hechos y por las mismas infracciones a través de la Resolución Directoral n.° 0002-
2021-PRODUCE/DS-PA, bajo ese alcance sostiene que la actuación de la Administración 
contraviene el principio de legalidad y vulnera la prohibición de la aplicación del principio 
de Non Bis In Idem. 
 
Al respecto, en la Resolución Directoral n.° 02787-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 
23.08.2023, se le sanciona por impedir u obstaculizar las labores de fiscalización al impedir 
el decomiso del recurso hidrobiológico de la E/P NARCISA DE JESÚS con matrícula PT-
6160-CM. El cual se constató mediante las Actas de Fiscalización Desembarque 24-AFID 
n.° 24-AFID-000203, 24-AFID-000204, 24-AFID-000205 y 24-AFID-000206, todas de fecha 
09.10.2019 y el Informe n.° 00000043-2020-PRODUCE/DSF-PA de fecha 10.07.2020. No 
siendo sancionado por las infracciones tipificadas en los numerales 5, 14 y 17 del artículo 
134 del RLGP. 
 
Igualmente, se precisa que en las páginas 9 y 10 de la resolución recurrida, el órgano 
sancionador ha efectuado en el análisis correspondiente respecto a la existencia de la 
configuración del Non Bis In Idem; por los hechos constatados en las Actas de Fiscalización 
Desembarque n.° 24-AFID-000203, n.° 24-AFID-000204, n.° 24-AFID-000205 y n.° 24-AFID-
000206, todas de fecha 09.10.2019, sobre las infracciones tipificadas en los numerales 5, 
14 y 17 del artículo 134 del RLGP. 
 
En esa línea, ha determinado que en el caso materia de análisis corresponde el archivo 
del procedimiento administrativo sancionador respecto de las infracciones tipificadas en 
los numerales 5, 14 y 17 del artículo 134 del RLGP; puesto que las mismas fueron 
sancionadas por los mismos hechos en la Resolución Directoral n.° 0002-2021-
PRODUCE/DS-PA, contenida en el expediente administrativo sancionador n.° 4205-2019-
PRODUCE/DSF-PA. 

 
Por tanto, lo alegado por ALCIRA HURTADO no la libera de responsabilidad por la 
infracción al numeral 1 del artículo 134 del RLGP. 

 
En consecuencia, tal como lo determinó la Dirección de Sanciones – PA, ALCIRA HURTADO 
ha incurrido en la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 134 del RLGP . 

 
Por estas consideraciones, de conformidad con lo establecido en la LGP; el RLGP; el 
REFSAPA y el TUO de la LPAG; y,  
 
De acuerdo a las facultades establecidas en el artículo 126 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 002-2017-PRODUCE, así como en el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la LPAG; la 
Resolución Ministerial n.° 574-2018-PRODUCE, y, estando al pronunciamiento efectuado 
mediante Acta de Sesión n.° 011-2024-PRODUCE/CONAS-UT de fecha 08.04.2024, del Área 
Especializada Unipersonal Transitoria de Pesquería del Consejo de Apelación de Sanciones;  
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 

ALCIRA MERCEDES HURTADO DAMIAN DE JIMENEZ contra la Resolución Directoral n.° 02787-
2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 23.08.2023; en consecuencia, CONFIRMAR la sanción impuesta 
correspondiente a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 134 del RLGP, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- DECLARAR que la presente Resolución agota la vía administrativa, no 

procediendo ningún recurso en esta vía.  
 

Artículo 3.- DEVOLVER el expediente a la Dirección de Sanciones - PA para los fines 
correspondientes, previa notificación a la señora ALCIRA MERCEDES HURTADO DAMIAN DE 
JIMENEZ, conforme a Ley. 

 
Regístrese, notifíquese y publíquese, 

 
 
 

 
LUIS ANTONIO ALVA BURGA 

Presidente 
Área Especializada Unipersonal Transitoria de Pesquería 

Consejo de Apelación de Sanciones 
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